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El señor Endna.-En la spsion pasada tuve el 

(!Hor de presentar un proyecto a la Cftmaru, al que 
no sé si el sellar Secretariu ha dado seo'unJa lec
tura. HaLlo del proyecto reluti va a la cu~struccion 
üe un muelle en el puerto de Constitucion. Cuma el 
ueg-ocio a que 1110 refiero 0S uu pruvecto que tiene 
poca imporLancia por lo que hace al g'asto, auuql1e 
la teng'u i. mu~ha con rela~ion al bendicio que est{\ 
llamado a rel;ortar, rogaria al Senado que le pres
tuse su atencion i que se ocupase de él, con la se
g'uridad de que Fuede resolverlo en pocos iusran
tes. 

E! señor Presi:1mlte.-El Senado ha oiJo la 
indicacion que acaba de formular el Honorable Se· 
nador Enciua. , 
,El señor Gü{1l'rCI'o. - Me parece que hai un 

acuerdu del Senado para tratar de un proyecto su
bre honurario a los defensures públicos, inmediatll
wente dcspues de que fuese11 despachadus otros 
proyectos para les cuales se habia acordado prefe
rencia, I ya que se pidi.) al Senado que se trate del 
¡:royccto a que se ha referido el señor Senadur que I 
deja la palabra, me parece que ha llegado el caso 
de que el SenaJo lieve a efecto su acuerdo para 
ocuparse Jel pruyecto sobre honorario Je los defen
sores públicos. 

He oido en varias ocasiones que no era posible 
modificar el órden de la tabla, pero ya que ese ór· 
den va a ser modificado, me permito hacer este re
cuerdo al Senado. 

El señor IDresltlcnte.-t1i mis recuerdos no me 
equivocan, creo que efectivamente el Sena,lo acord6 
en sesiones anteriores tratar de preferencia el nego
cio relativo al honorario de los defensores públicos, 
inmediatamente despues de los proyectos desig'na
dos entónces P¡,ril la órJen del dia, que son los 
mismos proyectos que al presente figuran en la 
tabla. 

Esa es la resolucion tomada por el Senado en se
siones anteriores. Eso nu obsta a que el Senado to
me en considerucion la indicacion q ne acaba de for
mularse para que, subre estos proyectos de la órden 
del dia, dé preferecia a la cOllsideracion del asunto 
n que ha aludido el Honorable Senador Encin:l. 
Es un proyecto por el cual se pide se autorice al 
.Presidente de la Hepública para invertir tres mil 
pesos en la constrllccion de un muelle en el puerto 
de Constitucian. El Senado tomará en cuenta tanto 
b naturaleza de este neg'ocio como la d.e los demas 
que están en la óráen del di a, i la conveniencia o 
inconveniencia de estar constantemente alterando 
la tabla, de manera que a los señores Senadores no 
les sea posible muchas veces saber de qué neg'ocio 
se vá a tratar en 1Ina sesíon dada. 

Someto, sill embargo, a la consíderacioll del Se
nado la indicaeion que se acaba de formular para 
dar preferencia sobre todos los neg'ocios a que me 
he referido, al asullto del señor Encina. 

Me dice el soñor Secretario en este momen to que 
110 hai número suficiente rara formar Sala; por con
slg'uiente, levantaremos la sesion, quedando en ta
hla los mismos negocios que lo estaban para la pre
sente. 

Se levantó la sesíon. 

!Ir. GWRRERO nASCU~Ar.+) 
Redactor de sesicnes. 

SES ION 2,).' ORDINAnIA EN 22 DE AGOSTO DE 1877· 
P'I'esidencirt delseilor COL'arruvias. 

SUMARIO. 
Apl'Ob~cion del acta,-El señor Gallo pide que ,e deje rons~ 

tanela en d acta de un error que ba iilCUITido ja leda('
don taquigráfica en la version que dió l'l n,O/'io Ojici" 
de un di,cllrso pronunciado pOI él en la última sesion. 
-El señor Fll'est Gana hace algunasobs,'rvacinnes ni Re
¡;lumellto dictado por las Cumisiones de Policia de am
bas Cámaras para organizar el servicio tac¡uignílico dd 
Congreso.-Contfsta el sei'ior Presidente.~"'e sigue to
davia algun d,'bate sobre el mismo asunto, en que to~ 
man parte los mislllos sciiorcs ,-elladores i los sellares 
Varas, lballez i el st'ÍÍor 3Iinistro de la Guerra.-Este 
último hace indicacion para que se nombré unll Comi
sion con el ohj·,to de que l}feSt'nte algl1n pnyecto que 
"alve l.os inconvl'uientes de la redaccion oficial de las St'

siones, i es ¡¡probada por uualllfuidacl -El ser"'Jl' HeyL's 
formul'l tamblen indicacion rara que se invik a laotm 
Cámara para que nombre ntra Comision de j)'putados 
qu~ se ponga de acuerdo con la del Senado, ¡ es aplo .. 
bada por lo votos contra l.-El señor Presidente de
signa a lus señores Blest Gana, Gallo i L.:rmelleta pala 
'lue compongan la Comision de! Senado.-C'u,'nta,-EI 
sei'íor Ibai'ípz pide Jll dacn cía para una solicitud de d, & 

"ecinos de; Valdivia en que piden una subvencion pala 
hacer la llaVl'ga~ion a vapor entré ese ]luello i Tolten, 
-Acordada la preferencia, la solicitud es aprubada i pa
Sil a Comision.-El señal' Enewa solicita qUé se trate d~ 
la mocion que ha pl't'sentallo para que se construya 
un muelle en el ¡merto de Constitncion despues del 
proyecto sobre d honorario de los defensores jllÍblicos. 
- Esta indic"cjou es acpptada.-Se pone en discusioll 
el art. 10 de dicho proyecto modificado por la Cámara 
de Diputados i despues de un corto debate, es aproba
do; el arto 2.° queda para segul1da discusion a solicitUll 
del sellO!' Gallo i 11 solicitud del sellar Presi,lenle se re
serva tambien pare segunda discusioll el art. 4. o pro
puesto por la otra Cámara.-El señor Encina ('n vista de 
lus esplicaciones dadas po!' el s('llor Ministro de Hacien
da relativamente a 111 construccion de un muelle en el 
puerto tIe Constitucion, retira por ahol'a la mncion que 
habia fOi'mulado,--liiendo avanzada la hora i no ha
bienc:o número snficiente para formar ::lala, se levanta 
la sesion. 

Asistieron los señoros BIest Gann, Encina, Gallo, 
Guerrero, Huidobro) Ibnñez, Lastarria, Ministro 
del Interior, :\Iarcoleta, Pedregal, Prats, :.\linistro 
de la Guerra, ReJes, Sotomuyor, Ministro de Ha
cienda, U rmenetíl, Valenzuela Castillo, Yaras, Za
ñartu i el señor ?,linistro de Justicia, Culto e Ins
truccion Pública. 

Fué aprobada el acta de la última sesion. 
El señor GaHo.~Pido la palabra, señor Presi

dente, para suplicar a Su Señoría hag'a constar en 
el acta las razones que espuse en la última sesion 
para dar mi voto afirmativo al proyect;) present.ado 
a la Cámara por el señor Blest Gana sobre deroga
cion de algunas disposiciones del Códig'o de Mine
rÍ:1; porque len la sesion que se publicó en el DIA
RIO OFICIAL se ha dado como fundamento de mi 
voto todo lo contrario de lo que en realidad es
Frese. 

En efecto, habiendo espresado que ese proyecto 
no produciría los buenos resultados que se propo
nía su autor, yo me veia en la necesidad de apro
barlo por cuanto nuestra Constitucion no limita el 
derecho de propiedad respecto de los míljistrados, 
de 108 Tribunales de Justicia i demas personas a 
quienes se refiere el Códi¡:,o de Minería. 

En el DIARIO OFICIAL se dice todo lo contrario, 
i por esto rueg'o al señor Presidente hag'u constar 
en el acta lo que acabo de espresar. 

El señor Blest Gana.-Con motivo de la justa 
rectificacion que solicita el Honorable Senador que 
deja la palabra, recuerdo qne hacia tiempo pensaba 
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yo Uamor la utencion del s(,ñor Pl'üsideuto h{[(.:ia Si no recuerdo mal, en una eh esas úisp()sió i \l;co5 

cierto decreto o providencia adoptada por la Comi- se establece que b rcdaccion taquigTútica IlULlic,1-
sion de Policía de la Cámara de Diputados, rdati- da en el DIAI\IO OFICIAL dehe ser consirlerltlla co
"amente a la publicacion de 1118 sesiones lpjislativas. llJO una prueba, i que los señores Senadores i Di
Se me ha dicho que segun esa providencia, celebra- putados que lIoten que sus opiniones no hayan sido 
da, segun entiendo, de acuerdo con la Cumision de vertidas cun exactitud, podrún rectificarlas o rccla
Policía del Senado, se ha determinado que se acep- In,¡r de ellas dentru del tercero dia al redactor on 
te como relacion uficial i exacta de nuestras sesio- jefe, para qne se hagan las elllnlélIHhs que se le in
lles, aquelb <¡ne se publica en el DrAHlo OFICIAL, diqnen. 
siempre que no se reclame de ella en el término de El discurso así modificado aparecerú en el flule-
2,1 h<Jffls despues de hecha su publicacion. tln que deberá publicarse al fin de las sesioncs c¡ ue 

Yo i;.\·nol'o ~i el hecho es cierto, pero si lo fuese, c;1(la año celebré el CongTeso i que es el único (lue 
me veria ell el ca.so de protestar contra dicho acner- tiene el carácter de verdadero i eX:lctu. 
do; pues para aceptarlu, seria preciso que 1.1 f(·dac- IIé aquí las disposiciollcs contenidas en ese re
cion taquigTúfica ±iwra conforme con las espl'csiones g-bmelltiJ i que creia estuvieran en cunocillJiemto 
i opiniolles vertidas en una i otra Cámara, lu cual de los 8Pllures Senadores. 
no ~B efectivü. rrambien iLa a permitirme' contestar a la 01Jser-

Se COI!lprenJe perfectamento las inmensas difi- vaciol! dellIonora:';le Senador Gallo, quien ha pe
cultades que hauria que vencer para obtener, enje- di do que se consig'nen en el acta las razones que 
neral, una btlcna redaccion de las sésiones, pues en tuvo Su SefíorÍa para emitir un voto afirmativo 
paises lllas adelantados que Chile se ha hecho con cnando en la 8csiull anterior se discutió el proyecto 
este oLjeto grandes c,-±'uel'zos, sin que jamas hayan pur el que se derogan ciertas disposiciones del Có
podido proporcionar~e Ulla redacciuu perfecta.-En digo de J\Iinería. 
pai~es mui civilizados, se ha tomado el sistema de Al efecto, sellor, me permitiré manifestar la con-
pulJlicar rebciones su~ciutas de las sesiones. veniencia i aun la oportunidad de que dicha recti-

Hefiriéudome, selíor, a nuestras sesiones ¿podria ficacion se hag'a en el Euletin oficial que debe I'u
exijirse una rellaccion estensa i exacta de ellas, dis- hlicarse a fines ele año, porque hecha en el acta con 
poniendo de 'un número reducido de taquígrafos i la esteusion que fuera ele desear i agregándose a 
redactores i deoiendo presontar la I'edacciun de las ella las que dd mismo modo querrian otros seño.res 
sesiones en un térmiuo angustioso? Dad()~ los me- Senadores que se consig'nasen, la redaccioll de las 
dios actuales con que cuenta nuestra redaccion, es actas :d8 sesiones del Senado no de.iaría de ofrecer 
de todo punto imposille que lleg'ue a darse una ver- UIla gTUll dificultad, p()rque no solo debería tomarse 
sion exacta de las sesiones, i entónces no quedan nota de las indicaciones sino tambion do las razones 
mas que dos partido.:; que tornar: o c,.da Senador o (Ion (pe los m:emuros del Selll~do sostenian su opi
Diputado tiene que rmlactar su discurso aunque se nion. Estu, por otrít parte, no estaria confurme cun 
vea en la necesidad de perder mucho tiempo en es- lo rEspuesto por el Heglamellto de Sala. 
cribirlo, o aunque :no tong'a la voluntad necesaria N u sé si lHs esplicaciones dadas sean hastantes 
para ello o aíll1 cuando no tenga la salud suficiente para satisfacer al Honorahle Senador interpelante i 
para tOlllarse una tarea tan pesada; o bien aceptar a los deseos del Honorable Senador Gallo. 
como exacto lo que uno nu ha dicho, ni aun pen- El scfior Elest Gana.-Yo he estadu mui 16jo3 
sado decir. de censurar los procedimientos de la Com:sion do 

Por esto, el Honorable Senador Gallo ha hecho, i Policía, Lo único que he dicho es que me parecía 
con justicia, una observacion sobre una parte de su que: el acuerdo tomado por e:la llO proüucilia los 
discurso que era mui sustancial i que no habia sido resultados que habia t,"nido en "ista al celebrarlo; 
fielmente vertida en el DIARIO OFICIAL. pues, a mi juicio, de ene acuerdo pueden provenir 

En vista de estas consideraciones, ruego al señor efectos desagTadables i pelig-ros03. 
Presidente se sir\'a decirme si es cierto fluO las Co- El señor Presid.ente deb3 saber c;ue tratftndose de 
misiones de Policía de ambas Cámaras han adopta- las sesiones de un Oor.g1·eso,"la esposicion redacta
do la resolucion a que áutes me he referido i SI de da de I~s opiniones de sus miembros "ieile a COIlS
ella se ha dado cuenta al Senado i a la Cámara de tituir la fuente mas fecunda de la interpretacion 
Diputados. lejítima de la lei, o por lo ménos ejerce una illtlue¡¡-

. El señor Presidente.-Contestando a la inter- cia inmedi"ta en los intereses públicos. 
pelacion que me dirije el señor Senador por Chillan, Verdad es que la Comision de Policía ha aclop
diré flue la Comision de Policía, preocupada viva- tudo un medio muí prudente ordenando que las se
mente de la necesidad de mejorar el servicio taqui- siones sc publiquen en el DIARIO OFICIAL i señ:t
gráfico, se uniú a la Comision de Policía de la Cá- lando el término de tres dias para que cada Senador 
mara d3 Diputados para po¡:¡erse de acuerdo con rectifique sus opiniones, si lo tiene a bien. 
ella a<.:erca de las :,medídas que convenia adoptar Yo me permito creer que a pesar de la excelenta 
para mejorar dicho servicIO. De ese acuerdo nació intencion de la Comision, se ha aceptado un arhi. 
la org'anizacion de un reglamentu para los ta(luí- trio poco equitativo, i me fundo en una considera
grafos i redactores de sesiones, reglamento acorda- cion mui natural. Se trata, por ejemplo, de un dis
do ror las Comisiones de ambas Cámaras i que fué curso que no ha podido escucharse perfectamente 
publicado en el DIARIO OFICIAL en los primeros pur la mala disposicion de nuestros salones de se
dias del mes de junio. siones, tanto el de la Cámara de Diputados como 

Creía que la publicacioD dada a ese reo'lamento este del Simado; o se trata de un largo discurso 
hubiera sido bastante para que los señores"senado-/ que su autor no ha podido o no ha querido escribir, 
res hubieran tenido conocimiento de sus diposicio- ese discurso, que tal vez versa sobre materias técni. 
nes. cas o sobre interpretaciones legales de un proyecto 
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que va a ser reducido a leí, no sale perfectamente 
vertido en la redaccion taquigráfica. ¿Cómo se hará 
la rect.ificacion que han establecido las Comisiones? 
Para que esa rectificacion pudiera hacerse con exac
titud i prolijidad, seria menester en ocasiones leer 
proposicion por proposicion, período por período, 
todo el discurso publicado, lo que seria una tarea 
molesta i que exijiria un tiempo que uno no tiene. 

Por esto es tal vez que el señor Senador Gallo se 
ha visto on el caso de pedir la rectificacion en el 
acta. Por fortuna, ella ha rodado sobre un pensa
miento mui concreto, sobre una apreciacion mui 
senciUa; pero imajínese el señor Presidente que se 
trata de un larg'o debate en que se discute la refor
ma constitucional, por ejemplo, en que se hacen 
apreciaciones de mucho alcance, i sin embargo, po
co tanjibles. ¿Seria posible que un Senador o un Di 
putado hubiera de acertar los errores naturales de 
la redaccion taquigráfica o hubiera de imponer a 
sus colegas el duro castig't) de escacharlo nueva
monto para rectificar la opínion manifestada? 

Por eso, señor, yo creo que 'la redaccion oficial 
que se publica en el DIARIO de este nombre no 
puede ser otra cosa sino un simple memorrmdum de 
las sesiones de las Cnmaras, que no impone ni pue
de imponer la responsabilidad de las opiniones en 
él consignadas; porque en muchas ocasiones puede 
ncontecer que 110 haya tiempo para rectificar el dis
curso que se ha pronunciado, o tal vez que no se 
haya tenido tiempo para recorrer las largas pújinas 
del DIAIUO OFICIAL. " 

Yo por eso me limito Il manifestfll' al señor Pre
sinente que por mi parte no puedo aceptar como 
mandato obligatorio la disposicion de la Oomision 
a que mo he referido; porque no acepto la redac
cion que se publica en el periódico oficial, ni puedo 
comprometerme a rectificarla. 

El señor Yaras.-Esta discusion i los anteceden
tes que ha recordado el señor Senador que deja la 
palabra, me ponen en la necesidad de hacer una de
claracion en sentido contrario al acuerdo de las Co· 
misiones de Policía de ambas Cámaras. 

Declaro, señor, que yo no acepto como mios los 
discursos que S'l publican en el DIARIO OFICIAL 
corno dichos por mí. 

Tengo la desgracia, sea por mi modo de hablar, 
sea por cualquiera otra causa, de que en esos dis
corsos 110 solo se cometen inexactitudes, sino que 
aun se me hag'a dec:r todo 10 cont:-at'io de 16 que yo 
he espresado. 

Si, como Sé ha dicho por el senor Senador que 
deja la palabra, la Comision de Policía ba acordado 
que se teng'u como oficiales i perfectamente fidedig'
nos los discursos de la redaccion taquig',úfica, yo 
declaro que no respondo de los que aparecen co
mo mios, que no los acepto; porque léjos de ser 
exactos, est[¡n mui l~jos de serlo, i lo que es peor, 
espresan muchas veces precisamente lo contrario de 
lo que JO he dicho. 

As!, mi ímico objeto al tomar la palahra es mam
ft;,star una vez por todas, que yo no acepto la redac· 
cion que se llama oficial, a pesar del acuerdo de las 
Comisiones de Policía. 

El señor ~)l'eshlellte -Me permitirá el Senado, 
en contestacion a 10 que se acaba de espresar, ud
v~rtil' que la ComislOn de Policía del Senado no ha 
nenido ni podido tener el propósito de imponer a 
ti !'gUJ'l señor Senuctor hI responsabilidad de opinio-

nes que M han emitido. Es') prop6sito no ha podi
do caber en su ánimo, ni habría tampúco tenido 
medios de conseguirlo. 

Lo único que se ha propuesto al tratar de modi
ficar i org'anizar el servicio taquigráfico, ha sido 
conseguir que los discursos de los señores Senado
res se publicasen con mas prontitud i oportunidad 
que ántes, de lo cual se reclamaba con mucha justi
cia, porque la publicacion salia demorarse alguno~ 
días; i conseguir, allemas, que saliesen esos discnr
sos tan fieles i exactos cuanto fuera posible. 

He aquí el único propósito de la Comisiono Tan 
Mios ha estado de querer imponer a los señores Se
nadores la responsabilidad de la redaccinn taqui
gráfica que para que se viera que solo re,cain sol?re 
los empleados se oblig'a al redactor en jetede :;;eSlO~ 
nes a poner su firma al pié de cada sesion. 

La oportunidad en la publicacion se ha cO!lseg'ui~ 
do por completo. Para conseg"uir la maJar exac
titud posible 110 habia mas llJedio que tomar uno 
de estos dos carnin os: o que el orador se tomara 
el penoso traba.io de redactar Sil discurso, en :cuyo 
caso tiene su derecho espedito IJara hacer que se 
publique en el DIARIO OFICIAL, o bien aceptar 
como una prueba el discurso :redactado por los em
ple¡¡,dos del Senado, para que los señores Senado
res hicieran las rectificaciones 'lue creyeran nece
sarias. 

La Comision no crer6 que podia ir mas allá. 
Se pensó en si se deberia "d~iar la mas completa 
libertad de modificar las opinione~ emitld:ls en el 
Senado, sin sl~jecion a regla alg'una; pero Sil creyó, 
lo digo con franqueza, que bien podia suceder que 
so diesen como pronunciadas en este recinto opi
niones que en realidad no habían sido pronuncia
das, opiniones que tal vez no habrian ;podido ser 
aceptadas sin protestas por los demas miembros 
del Senado, cosa que no ha sido, por otra parte, 
rara. 

Esto f'ué lo que movió a la ComÍsion de ~Policía 
del Senado para ver moelo de org"anizar b redac
cion taquigráfica de manera que se pudiera obte
ner una redaccion oportuná i exacta. 

El señor l' ¡u'as.-Yo no he hecho cargo a la 
Oomision por el acuerdo que ha celebrado. Solo 
me ha llamado la atencion el artículo dal regla
mento que establece que el discurEo" que no sea 
rectificado por el orador dentro del tercero dia sea 
tenido corno aceptado por éste; i he creido necesa
rio declarar que por 10 que a mí hace, 110 puedo 
aceptar esa responsabilidad porque no tengo tiem
po para hacer esas rectificaciones, i tengo la des
gTa0ia de que mis discursos aparezcan jeneral
mente en el DIARIO OFICIAL de una manera mui 
distinta de lo que yo realmente he pronunciado i 
muchas veces espresando todo lo contrario, lo)idia
metralmente opuesto a lo que yo he dicho. 

El señor Presitlente.-Las observaciones que se 
acaban de hacer me hacen creer que los Honora
bles Senadores que han hecho uso de la palabra no 
tienen conocimiento del reglamento que se ha dic
tado para el servicio ele la redaccion taq lligrúnca i 
que se publicó en el DIARIO OFICIAL con la debida 
oportunidad; por consiguiente, me parece que no 
estaria fuera de camino el que se Ciese lectura 
a algullas de las disposiciones de este reglamento. 
" El señor Gucnel'o.-He observado que n0 se 
hace mencion en el acta que se ha leido, de Ulla in-
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dicacion que hice para [que se diese preferencia 
~en la tabla al proyecto sobre honorarios de los de
fensores públicos, sobre cUJa indicacion no alcan7.6 
a prc.¡nunciarse al Senado por haberse levantado la 
sesion por falta de número. 

El señor :Prrsilkntt>.-Se va a dar lectura al 
reg-lamento para la redaccion i publicacion de las 
sesiones dd COllgreso. 

El señor Eceretal'io.-EI reglnmento para. las 
Resiones cid Congreso lleva la fecha del 1.0 de ju
nio, i es del tenor sig'lliente: 

"Art. 1.0. La rerlaccion oficial de las sesiones se 
public~H'á en el Diario Oficial al dia siguiente de 
celebrarse i al fin de cada período ordinario i estra
ordinario, en un cuaderno por separado: la primera 
publicacion se tendrá como una pruelJa de q uo po
drán reclamar los señores Senadures i Diputados 
que notaren en ella alp:una iuoxactitud, i la seg'ul1-
da como el Boletin détil1itiYo. 

"'roda sesion que se puLlique irá firmada por el 
redactor en jefe. 

"En laG sesiones Q110 se publiquen en el Diario 
Ofici{(l, ~e incluirún todos los documentos de inte
res jeneral pre"entados al Conf1:reso en el lugar C0-

rrespondieute. Los de interes particular, como soli
citudes, rE'clarnos, etc., solo cuando la C(unara lo 
acuerde. 

"En el Boletin definitivo aparecerún estos mismos 
documentos en un apéndice (i no intercalados en 
las sesionos~, con una nota en cada uno de ellos, 
que csprese jas sesiones en que se han discutido i 
la resolucion que luin moti vado, i dos índices: uno 
de los anteriores documentos i otro cronolújico de 
las sesiones i de lo que en ellas se ha tratado. 

"Tanto las sesionés del Diario Oficial como las 
del Boletín definitivo, irán precedidas de un sum¡l
rio de los asulltos discutidos en ellas, debiendo in
terca.lar~e en todas los documentos o citas leidas 
por los oradores. 

"Art. 2.° El Senador o Diputado que notare al
guna inexactitud en la redaccioll que dé el Dim'io 
Oficial de las sesiones, podrá reclamar de ella al 
redactor en jefe hasta dus di as despues do su publi
eac¡on. 

"Art. 3.° Sí algun Senador o Diputado dá redac
tado el discurso que ha pronunciado, se publicará 
éste con una nota del re,elactor que haga constar 
esta circunstancia en el Boletin. Estos discursos 
deberán entreg'arse al redactor en jefe ántes de las 
n P. 1\1. del dia de sesion, si ésta es diurna, i úntes 
de las 9 A. 1II. del dia siguiente, si fuere nocturna." 

Sig'uell despues lns obligaciones de los redacto
res de sesiones, ele los ta(Juíg'l afos i de los demas 
empleados de la redaccioll i termina el reg-Iamen
to con un párrafo en <J ne se establecen las penas 
en q uo incurnr(,n los Ol:lpleados que faltaren a las 
oblig'aciones Ijuo les han sido impuestas. 

El señor !1aiíez .. -Por lo que acabo do oir, veo 
que no se impone por el reglamento como una 
obligacion que los Senadores licel'ten como verti
das por ellos las ideas que aparezcan consi~nadas 
en losdiscursos ílue se publican por la red::tccion ta
quigTúfica, tel1léndose como auténtica dicha ver
sion, en cuanto haya lugar en derecho, como se 
dice; por consig'uiente, se les reconoce a los seño
res Senadores la facultad de poder rectificar sus 
opiniones cuando crean que no han sido tomadas 
con entera fidelidad por la redaccion taquigrifica. 

, El senor Gallo.-Hago uso de la palalwfl sím
p lemente para dar una cOlltestacion al Honorahle 
se ñor Presidente, que ha querido hasta cierto pun
to neg'arme el derecho que teng'o para hacer la 1'00-

tdicacion (le quc me he ocnpado (tntes. 
El señor Pl'esidente.-Permítame el Honora0le 

Senador que le interrumpa. 
He estado mui léjos de pretender negarle a Su 

Señoría el derecho q ne tiene para hacer rectifica
ciones. La observacion que me per:l1ití hacerle era 
para manifestarle que parecia mas conve!1iente fl"') 
la rectificacion de Su Señoría se hiciese en el D rA
RIO OFICIAL, esto es, en la redaccion taquig'l'(dicfl, 
en vez do hacerla en el acta, como el Honorable 
señor Se¡;¡ador habia indicarlo, 

El señor {~aHo.-Entúnces no tengo nada mas 
que decir, señor Presidente. Cualesquiera que sean 
los reo·lnmentos que dicte la Comision de :,Policía 
para cl arreglo de la redaccion taquigTitfic'u, siem
pre cJueelará suhsistente la facultad quetione cada 
Senador para no aceptar como suyas las opiniones 
que no 1m vertido on la CClluara. 

El señor :mest Gmw.-Enticndo, señor Presi
dente, que las sesiones de las Cámaras se publican 
en el DrAHIo OFICIAL en la s8ccion en que 1:'8 in
sertan los documentos oficiales. Siendo asi, no com
prendo cómo quitár a la redaccion taquigráfica el 
carácter de oJ1cial que tiene. 

Ya que el Honorable SOLO!' Varas ha formulad o 
una protesta contra la version que de sus discursos 
ha dado la redaccion tnc¡uígráfica, yo deso que el 
Senado mo tenga por adherido a esta protesta, no 
aceptando como exacta la vcrsion que de mis dis
cursos ha publicado el DIAmo OFICIAL. 

En consecuencia, pido que quede constancia de 
esta protesta que hngo. 

El señor ].)l'iuente.-Daremos por terminado 
el incidente. 

El señor Prats (Ministro de Guerra).-Creo que 
no es conveniente que se dé por terminada esta 
incidencia sin que el Senado tome alguna resolu
cion. 

Me parece que os necesario que haya una redac
cíon o:licial de las sesiones de las C:unaras, pJrque 
hai muchos c~sos en que es indispensable conocer 
la historia fidedigna de las leyes. Siendo así, es ne
cesario que algo quede establecido respecto de la 
manera de conocer las opiniones que se emitan en 
la Cámara, consultándose tanto el interes público 
como el interos de los serrores Senadores. 

Persiguiendo esta idea, propondria"'l.ue se nom
brase una Comision para que propusiese al Senado 
alg'un arbitrio qne venga a salvar los inconvenien
tes que se han hecho notar. Si no se toma UIla 1'e
solucion de esta especie, resultará (lue en virtud de 
las protestas que se han hecho, no habrá redaccion 
oficial de las sesiones de las Ciunaras i por consi· 
g'uiente no tendremos ningun medio para conocer 
la intelijencia o alcance de una lei en los casos du-
dosos. . 

El señor Presülente.-La indicacion que hace el 
sefior l\linistro entiendo que es con el objeto de que 
se consulte al Senado sobre si se nombra una Co
mision que se ocupe de reglamentar el servicio ta
quigráfico de la Cámara. 

El señor Prats (Ministro de Guerra).-J\Ii indi
cacion es para que se nombre una Cornision que se 
ocupe de formular un proyecto que venga a dar so-
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lucien a 1:. cuestion que ha ocupado al Senado en bo resolucion alguna. Por mi parte, me limité a de
este momento. cir que habia nn acuerdo anterior del Senado pam 

. El señor Presidente.-¿Ning-un señor Senador que el proyecto fues~ tratado despues ,de la órden 
desea hacer uso de la palabra? Pediria al señor Mi- del dia. N o obstante, el Senado aeoreto tratar con 
nistro que se sirviese formular su indicacion en tér- preferencia el proyectó) a que se referiü el señor Re
n:inos precisos i concretos, a fin de que fuese too yes, sobre reforma de la lei de elecciones, puesto 
mada en cuenta, que solo se 'trataba de aprobarlo en jenera!. , 

El señor l'mts(Millistro de Guerra).-Como nó, El señor Ibafiez.-Pido la palabra. 
señor Presidente. Mi indictlcion podria queiar re- El señor PreSitlellte.-l'IIe permito advertir al 
Jnctada en los sig-uientes términos: señor Senador qne uun no se ha darlo cuenta de los 

"BI ~enado acuerda nombrar una Comision para documentos recibirlos, a causa del incidente relativo 
qlle presente un proyecto con el objeto de estable- a la rectificacion del acta. 
~er i arreglar la redaecion oficial de las sesiones de /J, En seguida se dió cuen ta: 
la ;~(¡mara." 1.° De un men~aje de S. E. el Presidente de la 
-El señor Prcsillente.-Si ningun señor Senador 1\ República en el que inicia un pl'oy~eto de lr)i sebrc 
¡¡'lee uso de ta palabra, se votará ta indicacion. En reforma d3 la Gu(mlia N acion'll. Se mandó pabli
vot:lcion. 1 car en el Diario O./icial, teniéndose dicha impre-

,Se votó la indicacion i j~té aprobada por tlnani- siO!l corno primera lectura., . 
))!ullld. 2.< De nue':e oficios de la Cülnara Je DIputados: 

El señor ·fleJes (vice-Prcsidente).-Voi a per- con elLo remite aprobado un propcto de lei por el 
mitirme hacer una observ~cion que creo necesaria. que se faculta a los archiveros jenerales pflra dar, 
m Senado no sabe tal vez que el ClH<rpo de tnqllí- sin decreto judicial, copia autorizada de . algunos 
grufos que toma sus s~siones, no uepende solo del instrumentos públicos; en el 2.° i 3.°, participa haber 
~enado, i que In mitad de ellos son empleados de acordaJo a la esposa e LijaR solteras del sarjento 
]a CÍlmara de Diputados. mayor de ejército den José María Ayala el gooce de 

Así (lomo el Senarlo ha acor(lado n3mbrar una montepío correspondiente al empleo de sm:jento ma
C01l1ision para que se ocupe en este asunto, haria yor, i haber elev3do a 20 pesos mensuales la pen
TO inrlicaclOn para que se invita~e a la otra Cámara sion concedida a doña Mercedes Rios del Canto, 
a que nombrase tambien una Comision que se una debiendo pasar despues de sus clias n su hija rluña 
a h de ésta con el objeto de que se pong'an de 'rrinidad Riveros; en el 4.° i 5.0 ;'¡com,unica haber 
uCllrr,lo al resolver sobre este neg'ocio. a~eptado las modiJ1caciones introd4~i(las por el Se-

De los ocho taqníg'rafos, cuatro son de la Cámara nado en el proyecto de lei que concede a la ?lIuni
de Diputarlos, i de los tres redactores de sesiones, cipalidad de Chiloó el usufructo de ciertos tMr8nos 
Rolo dos son del Senado. De modo que es necesario fiscales, i en el que acuerda una pension de g-racia 
que resuelva este asunto una Comision mista. a favor de ioñ~ Luisa Lanosa; i en los Cllatro últi-

El señor l)residellte.-Propongoo para que for- mos avisa haber aceptado los proyectos acorrladQs 
men esta Comision a los señores Blest Gana, Ur- por esta Cámara, que tifme por o~jeto, el1.Q a11tol'i
meneta, Varas i Gallo. far al Presidente de la República para invertir has-

El señor Ueyes (viee-Presidente).-He hecho in- íll1 la cantidad de 20,OilO pesos en el reconocimiento 
dicacioll pam ,que !le invite, ~ la otra Cámara a qne de los depósitos de ~~!)lt, qne en t~rreno,s fi~cales 
nomhre tamblen una OomlslOn que, de acuerdo con existen en la prOV1:1Cla ele Ataeama, 1 los SI¡nllelltes 
ésta, resuel va lo conveniente. conceder una pension de gracia a b. viuda e hijas 

El señor Varas.,....,..Suplico d señor Presidente se ele don Fernando U rizar Garfias, a las hijas d.e don 
f1irva indicar a otra persona en mi lngar. N o lo Dieo-o J':'Deílávente, .. .Í declarar de ahono al sarjonto 
hagoo por escusarme del trabajo; pero mido mi tiem- InaYtrcre-~jércíi;ó'retirado, don José Miguel 'Sali
po i veo que él ntl D.1e alc:1nza para dediüarlo a nas, la pension de retiro que durante cierto tiempo 
lIUAVaS oblig'aciones públicas. dejó de percibir.-Los tres primeros r¡uedaron para 

N6mbrese, pues, una persona que pueda desem- se~'unda lectura, el 40. 0 í 5.° se mandaron arehivar, i 
peñar mejor ese carg'o; yo me atreveria a aceptar la co~nunicar los cuatro últimos a S. E. el PreSIdente 
comision si pudiese desempeñarla sin faltar a otras de la República. 
obligoaciones. 3.° De una solicitud de varios emohados del Mi-

Eí seño," l~resitleute.-Si Sn 8eñoría no puede nisterio de Justicia, Culto e Instru'ccion Pública, 
aceptar, la ComisioH queuaria c0rnpuesta de los tres pidiendo al Senarlo tenga a bien ocuparse de un 
~)enadores restantes. proyecto presentarlo por el señor Senador Reyes so

Hespeeto a la indicacion del senor vice-Presiden- hro aumento ele sueldo de los empleados del órden 
t0, ¡He creo en el deber de consultar a la Cámara. admillistrativo.-Se mandó agregar a sus antece-

Si ning'un señor Senador hace uso de la palabra dentes. i 
"e tomará votacion. En votacion. 4." De una solicitud oe doñil María Améstina 

La indicnC'ion f1ié ap1,tJbadll por' 16 rotos contra 1 para que se le devuelva la que tiene presentada so
El Reñor lDresüleute.-EI Honorable señor Gue- bre pension do gracia,-Se accedió a ella. 

T1'erO ha pedido que se rectifiqne el acta. Su Seño- El soñar Preshleute.-Puede usar de la palabra 
ría observa que no se ha c?nsig-nado en ella su in- el Honorable Senador por Valdi via, ~i lo tiene o. 
dicacion para 'lue el Senado diese rpreferencia. a b1811. 
cierto pro.yecto. . El señor ilmñez.-Mi objeto al pedir la palahra 

El sClñor Guerrero ....... En efecto, señor, pedí pre- ha sido Ílnicamente el de suplicar al SenRclo que si 
fel'encia para el proyecto que se retiere al honorario no hai alg-un inconveniente, se pase a Comision, 
di) los drfensores púhlicos. desrucs de aprobarse en jeneral, la solicitud de los 

¡.':l señor Presideuteo-Creo que sobre eso no hu- señores Jaramillo i Bishoffhaussen en qU() piden . 
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llna sllb~-eDcion pnm hacer la nnvep:acíon a vapor 
eutre el puerto rl!J Yal(livía i el do 'I'olten. 

Lo que yo 1)jdo al SellfHlo es que riic:pense rr esta 
f'olicitud d trillllite de segnneb lectum pnra que 
J'ue{lu. ~el' tratth.;a, en .i'_'neral, r::wulldo en seo'uiela a 
Comisiono 

El señor P¡'Hh~C1Üf.-]',Je pr:rece (¡1;8 no pncde 
h::dJ81' in(',oilVC!~¡0ut(~ por rarte (~.8t c.cr\ado pura. 
:)(jcpt;u~ l:t indic~cion qnú ha hccho el lionol'ahle 
()Cln'l·lí·~· ";¡-'(""Jl er·t~811(~t\ en oc"·--.ioJ'es ~lr:llon.ns se .t,l\~I~.,~.;()\"~'''.1 v, (.\~}¡ ..... ~ .. l"')(l 

ha nroce,tJL:U L81. 

t~¡(':H111'~~~ qae ~'8 trata (~C 8cli,citndes de este iéu8-
ft), cn:lL¡l;i,~r SI fiol' Scnndor ti¡=~nc pI derecbo de 
fqrrnultiL" un p1'(J-'-/{~G~O Ü8 let, (lUC pH0áE~ f.,.flr d~t;CI~tl
do eu 'jclJe:'nl i l~'~rtieFIHr a la

1

y1"Cí:, si 1~1 CÚ¡:1ura ~1sí 
]0 [lcn~~l'(l:l," }~,~tJ.l)S dn so:icitndes p~rticlIla-
1.'08 no C,~;tÚll u un rr()c(~di.l~1irnto tjj? p~ra 
~'ia discu~~i()!:1, Sill0 (lue i'~:Gden V¡l1"l;:U' segun ,;t1S Clr

cuns~r.,ncias, 
l~l sc-:ñor Ihafirz.-~l o patroci~o la solicitud a 

~1.le c;(~.a ba dc, rc-~'(-~r~~n1(" i pcr C:';'=.l he pedido la pre ... 
±t-_~TI.;l.jC;i1 ql1 C r·i.ü ¡nr;lCtlr!(), 

.El ~~eD.¡ ¡t i~r{!~:hl~I,~rti'.--"l~a CC1;Tle.ra ha oido la in
dicnc~{)n d~\l t,:_:l;)r ~':>'I!rl:lur pO,r '/ulclivia. Creo que 
be pncn011:1':~ erl el cüso t,¡J're~cl·l~;~. 

Se va a (h:!' l('r\llfoJ a la ~'{~li(~Ítu(l. 
E7 ,'ci:or St'I'I'ctllJ'/O !in iectllJ'{/, (é 1rt .solicitud ?'c

f'eri(h:, (?I? que sc pide 'tena 8'ubcenc?on J)((?'((; hacer la 
'un/fcgacion ('{ ~'{lp/Jr entre "Váldivia i '1olten, con 
escala. en el Cornil''¡ J'llllta Calera. 

l~l señor ~~Te~~~i~{~Hte.-Si 111ng'un seño!' Senador 
se opone, v:~n)(,s :;, votal' la indiGaeion. 

El señor j~,(~y~s (vicc-Prcsjrlente).-1Ie nsistl~\n 
algunas dll.(~8S a ()~;te r\:':-:i¡Jccto. y~ o ereo qU8 el asuu
tn fe encuentra CH la cütcg'úría de las ~oli~itudes 
partic:uhnei', C~ ¡l.'cir. n<Hesl)oul1e a Ol¡th'!!OS asun
tos que rlelJl'll "'1' t~::hldos en sesiones especiales. 

El señor E.lil:lüez-EEta cl3f<e C:e neg'Gc;,:s se hu 
tratado siempre en sesiones ordinarias COillO la pre· 
sente, i de (lCplÍ viene qt:.e has'a la indicacion 0,11 el 
sentido que la Cúmara cortOce, t'f,ra que la Comision 
deterr~ine lo qUB jUh.gne ccnve!Ü'2n~e. 

Hace rrlgull tiempo (¡He la C:lmara. tiene conoci
miento de este nSilnto (¡)le con~nlta, por otra partc, 
un \Terd::Hlero ü1tei'CS vúblico. l~a Co:nlsion verá si 
acepta o llÓ h, con,lic:ul1€s que se proponen para 
el estableeimiell to de esta l1C'gociaciol1. 

El señOl' libl·I:';.;Ü¡e:1~te,-Yo no sé si el Honorable 
feñor Heyes hace indicacion para que este asunto 
se trate en una s'2sio:J. e;:-:lpeeiaL 

El señor tt{:~:l"i~3 (více-Presidel1t!l.)-Nií, seii.or 
Presidente; solo n:e he limitado a hacer la obsen'a
CiOIl; no tengo interes alg'uno, señor, en posterg'ar 
este neg·ocio. 

El señor :mr~t G:lllll,-Y o creo que la cnestion 
que ha promovi,lo el s610r Reyes no tiene razun de 
ser. Ya en ott'~lS ocasi(mes, HRuntos de esta natura
leza se han tratado en s~SiOIle13 oI'dir\nrias, como 
por ejemplo, cuando se trató del ferrocarril a los 
Andes. 

El señor Ueyes (vice-Pl'esidente,)-Si ya he di
cho que no me opong'o a la indicHcioD. ~le he limi. 
tado a hacer una ohservaclOn. 

El señor i'l'eSitíelllte.-Me parece que 110 hai in
convoniente para aprol)ar en jeneralla solicitud, 
pasándola en seguida a Comisiono 

P1le8ta en votacion 1,( indicacion del sefim' lba
ñez, f1lé apl'ob((dn por 12 ,¡;otos contra 1. 

S. O. DE.S. 

El señor Encina.-V oí a hacer nso de la palaüra 
únicamente para pedir a la Cúmflra que acuerde 
oeupar"e del proyecto que tuve el honor de pr.esen
tar en sesiones pasadas para la reconstl'uccion dc·l 
muelle de Constitucion, inmediatnmente dC8pues 
cl(=l )'lfoyecto que ha indicado el Hunorable señor 
Guerrero, Yo no puedo ménos qne reconocer a SI! 
S8florÍa el derecho <¡ue tiene paro exijil' la prefe
rencia de la discuslon elol pro}'-ectu sobre honoruri\.)[{ 
de los defel1sor('s V;:blicos, 

I}2ro tratúndos(~ de este ne~~'ocio qU0 es de inte
rés púLilieo i en el cnal no solo hrrí nl1 ])lHlblo yiVfl

n1üute interesado i que sufre perjuiciGs de eonsidc ... 
fftclOn per la falLl d~ aquel w1l8,lle, sino tamiJi211 lus 
fentns (ldnnnems smren un seno meuoscalJO, t,):J:~'o 
J:lucho jtrl"(»'CS en qnc B810 dé pref8renclfl. 1 ~[)Lipn
do <¡HO el ]1l'\Jyec:o a que se fefiere el Hono,'n)¡le 
seilor Gn0il'SrO es de Íruportancin, rogaria a t~ ]Jo
Dor~lbl; Cúmara que despu.es ele tratarlo, se ocupa
se (t8 l~st(~ a un:? YO lTIG reúero. 

El seuar l~'!'e~rtreHte.-EI.S8n~d() ha oido In j!~
dic}¡cion ClHe acaba de formular i?l J-IonnI'(! ble scf:nl' 
Senador .Encinn. Su Señoría se ha lirl1itucio a p(~dir 
que, des]l1les de los proyectos seE'llndos pal'a 1:1 Ó1'

den dd dia de Loi. i despue~ elel qu" indica el flo
noy'alil0, señor (~ner~'ero, se t~a.te del asunto a que 
Su Seficl'Íd. se f[,{1ere. 

~Ie raret~e que no puede haber dificulmtl pa,a, 
esto. Si el Se~¡ado no hace opobicioll, queüal'Ct üsi 
acordado. 

El s;~ñor Znñ~rtn.-¿Cn{¡18s Boa los iH>oy2ctoS 
desi;:;'n¡;dos para la sesiun de boi? 

El8f .. :ol' .'-'I'('J'cÍflrio dió ll!dllm {{ la frru!a, 
, El seDO;' HImñfL.-Ellti8lldo que la inc1icacion <'id 

Gcfior Ellcit,n es prr~i1 que despnes do tratar d21 p;'o
yecto sob1-e los clefe.nso'rcs públicos, se trate dd 
pruyecto a fjllC el mismo señor Sellador ee refiere; 
P(~ro dejando para d2spues los designados en la ta~ 
bb. 

m señor Preshiente.-Estaba ncordaclo <[ue el 
~SUllto a Que aludió el Honorable señor Gllcrrel'O se 
triltase despues de los asuntos consignados en la 
tahlli. 

El señor Blest Gana.-:Ue parece que c~si t,odos 
los pruy',ctos que hai en tabla, con cscepcioll de 
ar;uel a ql13 se h" referido el señor Guer;:oro, cstfm 
parfl tratarso solo en c1iscusion jeneral. 

El ~e;-lOr Jl}resh~C]Ite.-Algunos estún para la Jjs
cusion jener,¡J i o~ros para la particular. 

El Roñor P~ndntl.-Como decia el sefin:' H::ñez, 
mi irJdicacion tiene por objeto el que la C:lnJam se 
ocupe de mi proyecto, dando preferencia únicamen
te &1 del serror. Guerrero. 

Yo ruego al Senado teng'a !: bien ocuprrrse f'11 es
ta. sesion del asunto por el cU:J.l m8 intereSo. Es un 
!1rgocio que ocupará tan cortes I:lOmentcs a la Cíl
m;~ra i de tanto inte:es rr.ra el P;18blo qU8 va a ho
llélcirrrse con él, que c.(o (P'3 el SeDado haria cum
plida justicia i o]¡l'H:ia con los sentimientos que CQ

r>!cteriz'ln a sus HOD07ables miembros,ocupúllllcJséJ 
de él. Todo el tiempo no pasaria de unos cuantos 
minutos para resolverlo en sentido aprooatorio o 
para rechazarlo. 

El señor Prcsidcnte.-Si el Senado 10 tiene a 
bien, podrian discutirse con preferencia los negocios 
a que los señores Senadores han hecho reterencia. 
Ellos son cortos i probablemente no detendrian por 
mucho tiempo la atencíon de la Cámara. Así po. 

28. 

I 
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clríamos tal vez economizar el tiempo que se gasta 
en cuestiunes de preferencia. 

El señor GaUo.-Por eso mismo deberia respe
tarse la tabla i que los señores Senadores hiciéra
mos el sacrificio de nuestras simpatías ante las bue
llas prácticas parlamentarias. 

'rodos mas o ménos tenemos proyectos pendien
tes que nos agradan í cuya discusion nos interesa, 
i sin embargo, no la pedimos porqlle no ha llegadlJ 
el momento de ser tratados. N o quiere decir est:¡ 
que yo me opong'a al proyecto de Su Señoría, pero 
me parece oportuno hacer esta reflexion a mis H.o
n ora bIes colegas, porque el modo de avanzar las 
discusiones í no perder tiempo es respetar la tabla. 

El señor Presitleute.-Si el señor Senador insis
te en su indicacíon, por mi parte consultaría la opi
nion del Senado. 

El señor Euciua.,......Sí, 88fior, insisto. 
El señ JI' Pl'csidcHtC.-En t::tl caso, se consulta

rá al Sellado subre la imlicacion de Su Señorla. 
• Si ningnn señor Senador hiciera oposicioll, en
traríamos a discutir. el proyecto relativo a lus defen
sores públicos, í en s('g'uida el proyecto a que ha 
hecho referencia el señor Encina. 

Queda así acordíldo. 
El señur SecrctariO.-Dice el oficio de la Cáma

ra de Diputados en que modifica el proyecto apro
bado por el Sonado: 

"Súntiago, julio J t de 1877,-La Honorahle Cá 
mura de Diputaclos ha telllrlo a l,ien modificar el 
proyecto de lei sobre honorario de los defensores 
públicos, acordudo por el Honorable Senado, en
meIJ(lalldo los artículos 1.0 i 2.° i suprimiendo el 4,°, 

"El proyecto de leí referido, ha querlatlo en est:1 
forma: 

PIWYEC'l'O DE LEI: 

"Art. 1.0 El honOrflrio de los c[efensores públi-
803, en l(!,S cases de flue trata el art" 2DG de la Lei de 

. Oi'ij'uniz:!cion de los Trilmnales, se determinlll'1t con 
arreg'lo (t lo prevenido por el arto 2,117 del Código 
Civil. 

"Art 2,° Se del'og'(1 el an 313 de la lei de 13 
de octubre ¡Je lf)7ií. 

"Art. :3.0 La prohibicion impuesta a los relatores 
en el inciStl 1.0 del arto :329 de la lei de 1;) de octu-
1)re de 1873, 1'eji1'ft solo en las causns pcmdieTltes 
ame la Corte ° ánte la Sala de la Corte de Apela
ciones ele Santiag'o, cerca de b cual de&empeñarcn 
su lllinist(~rlO. . 

., La prohibicion impuesta a los promotores fi"ca
les jluf los artículos liíO i 28:') de la misma leí, sob 
~e en c:;nuerú respecto de los n8b'ocios en (1110 C011ml

cal! o en lus q ne puedan o deban intervenir por fa

Zl;]] de su ministerio." 
, J~l scL;or znest (l1um.-Seria conveniente com
pararlo con los artículos del proyecto del Senado. 

El senor Secl'dario,-Los teng'o a la mano, son 
COIna sIgne: 

PROYECTO DE LE!: 

"Art. 1.° El honorario de los dofensores públi
cos por las vistas o dictámenes que espidieren i que 
no sean de simple trámite i por lns jestiones judi
ciales que practicaren en fhsempello de su ministe
rio, será avaluado prudencialmente por el 'l'ribunal 
que conozca el asunto, habida consideracion a h, 
importancia del trabajo ia la entidad o cuantía del 
íateres dellitijio. 

"Art. 2.° El ministerio de los defensores públi
cos es compatible con el carg') de juez compromi
sario, aunque en ellitijio comprometido tuvieren 
interes menores, ausentes u obras pias. Para la 
aprobacion de SllS actos por la justicia ordinaria, 
será oido el defensor no implicado, segun el órdea 
de subl'ogacion, prescrito por la lei. 

"Art. 3,° La prohibicion impuesta a los relatore~ 
en el inciso 1.0 del artículo 320 de la lei de 15 de 
octubre de 1875, l"t;jidl solo en las causas pendien
t\óS ante la Corte ó ante la Sala de la Corte de Ape
laciones de Santiago, cerca de la cual desempeña
ren sn ministerio. 

"La prohibicion impuesta a los promotores fisca
les por los artículos 150 i 28,) dela misma lei, solo se 
entenderá respecto de los negocios en que conozcan 
o en los que puedan o deban intervenir por razon 
de Sll minist,"rio. 

"Art. 4,° Quedan derog'adas, en lo contrario a la 
presente lei, las di~posiciones contellid:t5 en el artí
culo :2:2 de los arancelcs jadiciales de :JI de diciem
bre de lSG5, i en el inciso 1.0 del artículo :31:3 de la 
¡¡recitada lei de 1;') de octubre, i lo queda asimis~ 
1110 todo el inciso 2.° de este al'tículo." 

El serlOr Gnel'rero.-P¡do la palabra. 
m selior l}re"i;lcute.-En disCllsion el art, 1,°. 

Pue(le hacer uso de Lt palabra elseñul' Sen ador, 
El señor GH{~rrel'o,-Hueg'o al Senado se sirva 

prestar su apl'ob¡¡cioll al artícnlo flue se acaba de 
l'1e1', tnl como lu propone la H(inol'üble Cúmara do 
DiplIta.los, pOl'l]ne con él se evitan en 8n IIlllyor 
parte los inconvenientes que se han hecho presente, 
a mi "Cl' mui oportllJmmente, para qlle el honorario 
¡Je lag defensores píóiicos en los casos a que se re
tÍel'e el art, 2\lG ele b Lei de Ol'g'ullizacion de Tribu·· 
)jales, so aVfllÍlo seg-un la l'eg,]a que estahlece el arto 
'.2,117 del Códig'o Civil; pOffjLl() los casos a que se 
¡,pnore aquel artículo son fa1'OS, i si Heg'l1run a ac?n
tecr'!' algunn vez, ser{t en las causas que TIOCO im
porta a los defensores públicos que se avu~úen Sllil 

horlO:'ario" en nll peso o cien pesos, desde que los 
lJobres están exÍtnijéis ele pag'al' honorarios La~'t que 
;ne.iorl')n de fortuna, i difícilmente mejorarán COIl este 
ohjet.il; i porque el perjuicio ljue sut'l'I;1l los defenso
re,,; n(¡Llicos 8ujetún¡]o a arancel el ]lag'o de ~llS de
recJ~os, so los ~eeomp()nsa el art. 2,° del proyecto 
de la Cúmara de Diputados que permito a m'tos f'L1l1-
ciol1aJ'ios ejercer li]¡remelJte su pl'ofesio!1, o mas bien, 
[jHe hace cowpntible su profesion con el cargo que 
llcsemnefí\l.ll, puesGo flue queda derogado el arto ala 
ele la Leí de ()rgalliznóul1 de 'l'l'iblluales, que tien
lle a p,;wblecer tina disposicion que no tieBe razon 
de ser no aprovecha íI Efldie, i deja colúcn:los a 108 
defen;ores ea una situilcion harto difícil. 

Con estas jJOC'lS pala:JI'CíS me ¡imitaré a rog'ar al 
S8Ilftllll qne acce,la t1 la solieitud que he hecho. 

El señor ~~lest Gaua.-Pido la palabra única
mente para, decir fl118 la rectuccion de la Cúrnal'[t de 
Diputados llO h,lC() m:Js que [¡ceptar exactamen¡,ü el 
'JeDFllmiento del arto 1.° del Senado, Porq;¡13 única
;n8JJt~ en hwar de decir como decía el Senarlo, f{ue 

, . °1 1 1 J' . ' 11' I ' el honorarIO (e os (elenp,c)re~ ]lU ) leos se reg'u ara 
per el juez, habida consicleracion a la entidad í di
licultad de la materia, dice la CÚll1ura de n putados 
que se valorizará con arreg-Io al arto 2,117 ,del, CÓ~ 
,[ju'o Civil, que no diCe otra cosa. Por conslgmente 
es °exactamente el mismo pensamiento, con méno& 
palabras. 



- 223-
El señor Guerrero.-"No estoi en todo de acuer- bunales_ Léase el artículo i se verá que quedan su· do con la apreciaciou que acaba de hacer el Hono- jetos a arancel en torios los demas casos. rabIe señor Blest Gana, porque uno de esos artícu- El señor Reyes (vice-Presidente.)-Eso sÍ. . los se refiere a ciertl's casos no mas, qne es cuan- El seíior Pl'esi¡}ente.-Talve~ será convelllento do el defensor p(¡blico hace las veces de a bog'ado I volver a leel' el proyecto aprobado por la Cnmara en asuntos en fjn~ teng'f1Tl intcl'es incapaces, meno- de Diputados, en todas sus partes_ res, ansen tes, i qne no teng'un ~epresell tante le¡:¡'al. El serlOl' 8ecl'et(l1'io repitió su lectura. " . Mus, el otro url ículo no les da faculta([ para detcll' El señor l'l'CSidellíe.-Creo que la lllodlncacJOn del'_ El Hl't, l.0 únicamente habla del hOllorario, que de la C(unara de Diputados no deja de ser ~llstalllo debe vu:oriz~tr eljn8z, i nó en virtud de lo esta- cial. Segun entiendo, la disposici,on an,terlOl', del hlccido en los ¡¡,runcelcs_ Senado era que en todo caso se le Impollla ul Juez El señor Ule"t (;\llm.-Yo no me referia sino la obligacioIl de tasar la defensa. Ahora ese hO,noal honorurio. Es perfectamente lo que SIl Seltoría rario podrá ser determinado por el guardador,l no dice. hni necesidad de que e,ljuoz lo taso. De modo que El señor fj¡~st~tl'ht ("-[¡nistro del Interior). -Pi- 1:1 modificacion no es solo ele palabras sino que e8 do (¡no se lea el aet,. 2\J¡j de la Lei de Or~raniílaci()n bastante sustancial. 

i, ,Atri~),uciones do 103 Tribunales i el :2, 117 del CÓ- El señor Reyes (.ice-Presidente.)-y o ~l'eo que úlg'o CIVIL el señor Presidente estú equivocado. El artJCulo del El sefí()~ Sccret~uio,~E! arto ::WG,(!e, la Lei de Códig'Q de Tribunales u qne se reDere el proyoct;) OrgarlJZaClOl1 l Atl'lbut:lOne8 (k los ll'luunales es do la Cúmnrü do Diputados h:lbla del caso en <¡uu COIllO sIgile: las parte,,; no tié'nen representante leg'nl. <::Art. :2\!(j, Puedo el ministeri,) de los defensores El señor I'r¡'sifleJlte.-So va a dar lectura a eso pÍlblicos rE'pr():li:llt~l' en aSlllltús judiciales a los in- artículo del Cótli~o de Tribunales. cUl'ace¿, :1 los (lllSl,ute,; i a las fundaciollcs de belJe- El señor Setl'etal'i{í (leilendo.)-«Al't. :.?:?íJ. l}neTIeencia u (J]J[\IS ¡,íú,'l (IllC no teng·ftn g'[lardador, pro- dc el' ministeri') tiA los defensores públicos represenCUfUi[or () rcpre';l'llt:1Dte legal. tar en asuntos jLi<liciales a los incú¡.;aces" a los uu-({}Jueclc ig'ua]lllemrJ cien:itar las acciones r¡UG las :,cutes i a las ftwdaciolles de beneficenCIa u obras leyes c(}nCt,~¡ell en f;1y(~'r de las personüs u Ob1'<1S phs que no Lengau gual'ltado!', pro~ura:lor o repre-[,'1' "" CSjJl'os,'ld:¡s e11 (,1 inciso nrfC\ccd"n ti), )-a COIl1¡\e- 1 1 P lit e t r l'lQ oc 
,'~ - e - - t - se)]tunto eg'''. [Jel e lij'ua men e, e,l rel u <" u -tan contra el repl'esonLmte legal Je la;; !llÍ~!JlaS, ya cion8s CJ1W [as leyes concc,tlen en f¡1\'or d0 las jlel':ocontra otros,)) nas 11 olJl'ns pías espl'l"J<1'¡llS en ellnclso I'r']Ced81he, r el art; 2,117 dol Crjdigo Civil es tie! tenor si· 'ya cOlllpe,l1n contra el ropresentante legal de bs guientc: rnislufis, YfL contra, otros.) «Art. :2: 117. El mamhto p¡w,le ser gratuito o El sefrur I:eye:; (vicc-Presiden te.)--N o puede, remUlle!':!",'. pues, prover el CllSO inclicn,(lo por Su ::l,eñoría. «La l'('lll(1IlCr'lCion (llamada ¡wnm·ariu) es cleter- E3 pam el CJSD en (1 UO la parte esta haulel1llo b'l minada I'0r cUll;'ellciull ele Lt,., partes, {lIlee'l o des- veces rle ahÜQ'l1'¡o. 

}Iues del contrato, por la .lei, la cos~níllbnJ, o el Para todo~~ los dr~m¡¡s caS03 en que el (lefensol' juez.» interviene como renresentante de b accion :)'ÚiJEC:¡l) , El s"ríor KReylls (vice-Pl'esid(lUte).-IJl1 C(lmara ti'2ne aranceles. • 
de Diputa.dos ¡Ja dejado sllbsi~~ente el fLrancel para E"l -, " ," '>"~'1 'l'l-'l (::\I' ;-t del Interiol'),·-8en'un 1,';1 7 -'t'- ~ r.' (:J. ' .. T ',1" . ),~',I-'l -.l' ~ 1:\ f ~"\l í '"1 ~ I::IC1.l.Cn t ... vS.t. 1 t - lnl~ ro,. . '0 :1" \lló <18 'l,L Se}l, "l[ i~ e,,_c, ¡; ,l..e 1" nn¡;~'"Ullh, lus l'ecllerdu~O\ll:: co:!,-;crvo el\) la dl:;C\lSlOll habIda so-l los elÚ)<l :':d!tlf'tJ,.JiJ3 a mi re'.;'I:J:> I]ue cstaohce eu 1 t • -, 1 U' -, le U¡'!llltU(!'J" 1,' (l¡'t'd-,- , 11'0 es :1 1\w,el'la en ~1,1l11Ura l "','~ ,. lus C¡,BOS ell ftiL' ll'l,Ié!"lll la repJ'Oii<3utaclOU de pei'- 't 't· t' lo Jllc'I"te 1'11 !"c'o'uinn ' . 1 ¡ O ' renC13 en l'Ü unu loro ar len et 0 ,:; - -J -' '::H n '.;:--so.nl1S (pliJ car,:z,~an ,Ir~ r,.presentailt. e 1'0;'11,. rc(.) If,ie \ 1 U'· 1 r' d ., c rdó ('lit' en todú-' ¡"s 1 _, 'JI-IO" lDo tt~:u.(lluarüt002IÜtOre::iao i' .,~iJ.. esa es a 'ii\nUClrJIl SI"UilClit, ,e ti ,ltnara (,e 1-' 'r "1 t: 't i en tallo" los c"sos 1 ! ' '! l' ¡ 1 V1Slias <]110 no !ueSCll l d 1'(11111 ,e - ~ ., a ]>utaUJS, pOn¡ 110 1:1 S\l¡ll'lll1ll O a ~Jl'lmel'a parte Ce _ , ,'., ,]", ')('(j·¡.1 Códic o dI' 'l'rilllluü-t ' . 1 '¡ r' I f'" 1 ' a que s ~ ledel G e ,tI" ~tJ (1, C) J ur 'lc.'a.o oc ,:J0n:ll 0, que!i() re.úna a q1lG. as VlstU.S l' 1 t', ,',.,' , ''''eutall'e IlercIIJir"L lo nuCl , ,J 1" IV' 1 'los, e LdlCldlliUlO re t )! e" L '; 
Illerill1 laSüw1S por e. trwllrm. .1 () ontwllc ° a~l tL " l' 1 ' " '1 (V l D' 1 .. 1 tues8 av,t uauo por e Juez. V.l1l'léLCJOU lli) [1 \,jamara le ¡putÜ( (,'3, pues ('3 ot.ro E 1 C' d D' t los se tuvo prp'ontR ("le. 

, 1" , ' , ¡ 11· . t 'n a cunara o IP\! a( ~,>, ~ ¡" moelo se (,eji1ntl un vueLO mm COllSH er,1t) e, 'tillO" el 1 1" a·¡ V-'chIS (1(, t¡'!ll'11'te ""'1'1 . _ lOS ( rcttlInencs qne no el' ( L"Jl-l _..J l 1 u ~~4( ~ (¡ue 8010 rc,j'I;'il18ntufifl el. modo "lo p,ng'ar a I()~ do, ¡¡mi l'al'o~, pnesto one solo ocurre,¡ una VC,~ en mil; feWlOl'eS cn el c.:\~() (jlle hiEj',en h delell~¡¡ rle lIJen-. 1 ' t' e te eran 'Ilj'l'il()" a [l\l!' " '1 1 J ¡ '1 que os casos 111;1:1 l'e nen _8 ~ -'- ~ ~~. :"j ~ 1. -' j J[we,:, T,)(':1'O no (,.ll:iJ 1.llIa llU iJ I)ra, resn('eto üe oc: ca· ,. 1 - t' ['. ,1 I¡ ° 'e ,to l·¡úl >..!'IJ,\·I,) , .. . ~ l' . se feDero e ar len o uC )r"", L \.- ).JI', (l \ • sos ea l)llC el l,ll:l1,t"I'lO p'¡]J,lCO reprBcl2lltG a loq E' 1"· d' . 1 ar[1\'c'l to(h chs" • "'I~ "011 ;Il.o.-.:- '<).'~~' t t()I)')"l })P;<\-:l-.t ~ntullCeSSJ(lJU: (',)C111USa ;~. ~ ,",'J ll1CnpdCC' 'jl,(, t,O,iv'¡ !"I,¡c,un an \j lc'¡' t~+Gc ,o de viste" i ',s~as cue no son de tranute con3iCL~ .. de e<lt',) H'é!"I:¡:!O cüw dche fjue(lal' el arancel como ' , j . 1 ] ' u 'o 1" . 1 I'en'l() como mannnto. o pstaJ[C'Cl' el cll".'" 1. de ;)ena( (l. '1'.1 f"; 1 l' n\\n 0e d;o' a este neo'ocio. E'j - ., ['1' 1 '1 c' 1 1 d he a so UClO!1 '[ u <, , , " 10 . ' seuc¡e ~,H('lT~rü'I"': a\tlcu o ú€ 0(ma( o (O- El sofIor Presidl'ute.-Si ning'ull selLOr Sennrlor c:a:. paril, o,; aSUllCO~ le sunp e tl'~.t:l;ltnclOn,qne es- hace uso de la nalallra, so votará la modincaci(¡ll tUVlel'ell sUjetos a Ul'allCel; 111(\'l en los (j'lO ]lO flle- ,TI iC~ f" ¡n Di¡ ut'Il!OS , J" " l i' , 11 ¡ \1 propllcs,a por [1 luna4le ), . ren as!, se ep al JllC'Z a 'UC\ll[[l( l8 ava.uar. J~dO- t d le" l 1 ; , '1 1 ur' 1 D' 1 l' Tlot'I,lo el f("t 1 o rlel7JtoljCco e ít amarrt ó e ra ¡l(Jr e artIculO (e it timara: i) ljlllt3«()S S8 ( l- r" "~e ",... , " , - 1 l· D' "./' 'r ('O" 1'(1" f(lll'oí)'tdO pOI' 1/.11annnu!rul. oe cllle se cielH) hva ¡¡al' en todas Q3 VIstas de cual- IjJ le 1 ¡ ."j "". ,. ~, " ' "e leyo' el a7't ,) o d .. l J~l'U7'I?Cto del /)e¡¡rulo. (lmera nllturatexa nue sean. '" ' ... ~.," .J'-- J,., y, _ L" ~ "el' "e(I/I·((Zn, e' art .J o del J~roy' ecto de lrt .EI seno!' Re)'t';, (vJce-Presldellte.)-l\o, srnor. ,'~,~AO.s"" .. ',1 "v .~. El señOl' Ú;UelTel'O.-,Hénos en el caso a que se Camam de Dlputa~108. . . ., refiere el urt. ~Oü ue la Lei de Org'anizQcion de 'rri- El señor Lastlltl'la (~lll1lstro del InterlOr)_-Slr-
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Vf1se, señor Srcretario, leer el nrt. 313 del Clídig'o 
lle Tribllnales, 

El seño~ Seen~tm'l(),-El ~;·tíeulo cnya lectura 
~olicitf1 el R'3ñor Ministro, es CCll:10 sig'ue: 

(cArt ;JI ~j Se prohibe a los defellsores de meno
res, i de n u~!eldcs i de obras pías, ya sean propietu
l:iosi, intorinos o S"upl p,ntes

z 
intervüllÍl: C?1--:10 n,lJog:a

(WS o como procuradores ele fllg'nna ne jilS parte, o 
('on10 jncc8s CO]~}l)ror:ni~arios en los neg'ucius en '1 GC 
tielJo ser oido 8n 1~1in:it:t8rio. 

(d~~stfL prohiLieion cornpren de flUl1 ::!~uel1ns 1l0~ 0-

c-;cs en que por I'DL~on de la Jivlsion ele fltrihnei(;l:~.~ 
]10 deba natul'Uhncnt8 Sl'l' oídu un dct21'1.uinacll) 
tlef'cl1E'or.»" 

}~l Fleflor ~~Eerrr!~~'-",'\..prnh;](lo yfl el arto 1.° tr~l 
corno 10 hu. propuesto In, 11 oll(\rabJ8 CÚ!nQr~1 (:c }Ji
}Jlltndos, reSllltit CJ1:8 Hl~ (~l(-;r('n';~.r púLll~i~ :~(jl? Yi",!:8 L 

n npl'(rvechnr la (bSP(EIC~(}¡:! del urt. :?,117 0121 Cu
dibo Civil en los ca~~cs eH quo l'erres-?,D'ta cn ftC~ 
cio:n,es ,lud.icin1es 0, les /' " a 10J :.:nHe,n~cs i:) 
]ns fundaclones-.de Denrnc:?nc~a q:!8 rlO ~':ln~ ... 
dador, procurador o l'P,prcsn1~tn¡Jltf-) 
110s casos en CjUQ (.~j2rcil,en acciones en rilVO~' 
de esas persc nas u oLras pJrs, y-a COlfJpotan cont:l.~a 
el representante leg'al de ello;:; mi~mo,', ya coü:rn 
o~ ros, 

Como se vé, lDs defcnso~cs pÚI)licos ViLl1 n q11Pl1ar 

sujetos al nr::meel en todo dioi(U11811 Cjne 
a:lll cllnnJo ,no s88n, de sim1218 ,'rúmit~, ,i Cl1:>m!·J 
e]erclt8n aCClones en uOSGmpeilO (lf: su DiJlll"CCl'l0, 

~ De ll1nnera que el srtÍL·tdo en (L~büte (l~]a [t ll)s 
defensores púb]¡ccs en el mi~",o estarlo que úntes, 
solo con una pequeña diferclJcia, desde que los in
C¡lp~ces, si tienen biencR, pueden procHl'nrse ellos 
mismos su repre~ent(L¡¡te legl1J, como ha sucedido 
siempre, 

Dig-o esto, señor, Sí¡l temor de equivocarme por, 
que de ello teng'o una esperi,'ncia de 30 años. 

El art, 1.0 dd provecto uel Senado telldertÍ inclu·· 
r1ablemente a; mejor~r In, sitilacíon de los defenso
Tes públicos, pero (stos quedar{¡n hurlnd:)s si no ~e 
aprueba el art. ::l.o dd proyecto de la Cámara de Di· 
¡,ntados, que viene a ser eí complemento de ,ú n1't. 

1,°, que corrije los dd;'ctos que se notaban en el del 
Senado i que dlrc a los defensores el único ca¡r;Í!!O 

para ohtener U!l.a renta; esto es, dejarles libre el 
pjercicio de sn profesion de abogado i el del carg-o 
<j \le desompeñan, 

El arto 2,° dd proyecto del Senado ]lermite a los 
defensores públicos que puedan ser jupces comrro
misarios, i no hui razon para qne no les permita 
pjercer el cargo de abogado, cuando el destino de 
compromisario es lllas delicado que el de defensor ele 
pleitos. 

N o se erra, señor, que a los defensorGs públicos 
se les ben2.ficie algo con pemlit:rles desempeñar el 
cargo de compromisario, porque el que tenga aló'u
r!a esperiel1cia a este respecto sabrá que son mui 
pocos los compromisos que se presentan. 

El Honorable sellor lUinistro del Interior, que 
goza de nna tan justa i merecida reuutacion de al
t.a capacidad i competeneia, nos ha dieho que duran
te el tiempo que desempeñó la defensoría de meno
res, jamas por jamas obtuvo un compromiso, 

N ecesariamente esto ha de suceder poco mas o 
mél10s COJ;l todos los defensores públicos, porque. co
mo son llamados a dictaminar en todas las cuestio
Jl!lS en que tienen interes menores, ausentes, DO se 

le~ propone por jueces compromisarios, por ]a, 
misma razon n) los 110m bra el juez en los pocm; 
compromisos in~ig'niticuntes en que le corrE'Sj)(l!l(!e 
hacer elnombrallliento de oficio, por c!cs(lcuerrJo de 
los i!ltere~ad,,~ i tmnbíen porrlne cada cual (1dJe so
pOI'tDr su g-abela i no es justo' coiJrur la. del defénsu' 
lllljllicl:do ul no iml'ltctH1u. , . .. 

Agreg-nese a es~u \[n8 se ha nopelo vlJente el 
~rancd nc1.unl, (11;0, solo les fija cmltro peRDs i medio 
}\or vista i 2.) 'ceJ.nt.:lYOS por c¡íÜ¡t p{¡jina de que cons· 
h1 el qne suelen ser alg"nnos de 0stns r!t~ 
t~l naturaleza (iue itnp01.1en detcn:du i luborio8o es ... 
tll dú). 

Cuand:J se t¡~nt{, el pr83cnt,0 nsnnto r:il e:~ta C{t.~ 
::1ara, e:~ vet'rLul q1!e f;C reehazó 1ft lrHlit'a~i,~l1 rara 

so el nrt. :J1:3 ti" la L0l de Or::,tniza-
(L~ llnles: ll(.lfO LtDJ.hieu fS ncc2,.;,trio r~-

-'/' ,J"..-. '~l" ~,",,< ,~ 1,,, 1,;.,) lo""'~'~ 'lel 1 > 11 v'" -',') 1 u--,tu¡.-Wí. qh:~ ~:~I} 0':,,8 AA,tCj', (c:j!,tlcS 1.. \. 11(1~,.eL'H_: (.;"L8111-

taÜ0 a füvor de los dsfen'3ores púbjico~ alg-ll:~8,S g'a'"" 
l'[lntíns relativas a Sl.l ren1111lon1cion, gal'Q,lji i::l"l que 
1:Jn sido abolidas por el t)l'lículo 1.0 (Ft8 Hcaba de 
n;lr(lb¡;r d ILl1lurr.Ue Senado, 

- ~:ranCüln!CHte, señor, nn veo por qné Sp pe:rjudi
cgri::1Jl los intL~rGSCS ele los incapU('e3 en el caso de 
q118 el d,,~n;lL1."ndc~nte e~trnñ() pnd~c:3~ ser pat:-oeinado 
ror' un ct0±P!l~Ur cnanuü este no t18IlC que 
:3C ... ~ nu r2p~cRens~u~te lega1. 

J~n co:;::clusion, fliC;'.:::O al Senado se sirva P:-8S

tar su aprohücion nI n~~ticulo 2.° tal como lo p{'opo
lle ]80 Cómnra de Di¡mta(loR. 

El señor 6:~:!Ho.-A mí se me ocnrro ¡¡;Ia dud:» 
i]110 someto a los señores Selladores que so,-tienCll 
el n:'ovecto, 

~\Ic/pureco r¡ue este artículo no t.mo realmente in
convelli,~nte ninguno para su aplicaeion en Sanlia-
0'0; 1101'0 léjos de Sf\l1tiag'o, en donde !lO hai mne 
~ue 'un rlcfensor de melH;"oS i donde muchas veces 
no hni mas abogado titulado qne el mismo defansor 
público, ¡CluÉl se haría? ¿cómo se q)licaria oste artí
culo? 

]\Jo parece que el artículo es mui inocen~e, muí 
aplicable OlJ. Santiag'o, en Vnlparaiso i en unos po
cos departamentos; pero en los demas ofrece muí 
sérifls dificultades, 

:Por eso l'Urg'o al señor Presidente que, si ning-nn 
miembro del Senado manifiesta la manera de salvar 
es~a dilicultad, clf\jemos el artículo para segunda dis
cv..s1on. 

El señor lllest {;\ma,-Esta 1lrohi1Jicion impttes
ta a los defensores públicos data solamente desde 
que se dictó la Leí do Organizacion de 'l'rihunales. 
Antes de er.ta leí la. p,'ohihicion no existía; de ma
nGra que todo lo qne se propone es que se hag'a 
ahora Jo mismo que {mtes se hacia, 

Por lo dem:ts, no hr:.i ning'un departamento en 
donde no existan por lo ménos dos abog-ados. An
tes, enuncio en [\1!rlln de'w,rtamcnto no hauia mas 
abogado que el d~f'ensor, 'el juez nombraba a la per
sona mas respetable del vecindario, que inspirara 
mas confianza por su ilustracion i honorabili(hd, 

Por eso mo parece q ne en ningun departamento 
ofrecerá dificultad la aplicacion de este artíeulo, co
mo no la ofrecía ántes. 

Ademas, tambien ha sido pl,{teticn. nombrar al 
procurador municipal o a alguno otro empleado de 
esa categ'oría. ' 

El señor GaUO.~Pero ~s que no siendo abo~a4Q 
titulado no lo podrá hacer". 
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El sellor I,;lShl1'rü (:\IinistrJ del Intcrior),-Sí, 

SC110r, 

El señor nt'~'es (vicp,-Presi,lente ).-En la actllfl
lidarllo~ defell~o\'es !lúblicos n" titmen inCO!J\'elliell
te nill~'uno panl def~nder en eaURUS en qUé Ilíl tie
!J('n int,eres l!l,'llllres o aIlSe!lte~; üe cllllsig'nien';C', 
tieuell llIm parte du la libcrt,[\,l do pl'utésióu('s; eIl 
cuanto a l'ls pleitos en que t,Pll!:·ftn partr, los rneno
I'('S, lus dt,t,msnres [lúl,lieus p1l8cl8l1 tOIll:ll' como aLo
gados b d>clt'AnSit de ellos. De ;llanUI':I '1118 lo único 
<:ne Sic estábleer) u]¡o!'(l es qne pne,bn det~:J(ler COll

tra InC:l()re~ o contra. n.nsentl->s, lo (PU; virno a ser 
unacIIIll'ta, una quinta, una d0~iIllfJ purte talve:" de 
lus ('U~O~. 

l\}r eso realmente YO no le atl'i;¡¡¡yo i¡;1il,Ol'tancia 
al r,,'CÍclIlo i me )'I.\!'e';e qne llO lwi r¡;ZOil p'ara m<lU

tener lill,whiiJieio!!, 
El señol' R"l~t:nTia (:\íinistr') el .. l fIltrriilr) -Err 

la pr(¡ctiCi1 no hi). ofrccilln nunca difiel1ltatl rtlg'una 
la dis['OdicioIl que se (!Iscnte, ni aun en ICH dtlparta
llIentos ll1a~ pubi'es, I\eg'ubrilli:nte cljuc7. nu:nhru 
al procurador municipal o al pl'Ün3l' nle.lltlc o a un 
l'ej,dor. 

El nrt. ;31:3 del C,')di!!'o de, Orp,'an\ZaCíOIl de Tri
lJ1l11tlle~ 1JO ti,_:nc fllndall1ento, como ID ,lIje b p¡'i 
ruera vez 11ue He disenri() en est¡1, CÚ 1ll:ll't1. el prc:so!l
tt.:l a~tlll:U. _, o tiene fundHll'lClltü ~llr!'uno de~tlü '¡\le 
hs ¡]¿"IlS()f('~ [)úhlico~ no tienen rl'~-tn, no perciben 
sueldo del Esta,do, como lo tienell los l'romotn[cs 
fiscales. ¡Con f]né justicia se les potll'Ía illlpoiler es
ta prc.\¡ib~~on, cl\ando nI) se les J'l'ntu t 

Como 11:\ dicho mili lJien el I-IOl¡üf'íble Senador 
);('ñol' Guerrri'o, el al'llIIcel de cHatro pel,os ]J0r vista 
i y('¡¡¡te centav"s j'o!' pliego útil, es excC'sivat¡]ente 
mC;:0uino i ll('~cle 'p1ü!lO se re±or,Hu, por lo lllénos 
so !es t:"j¡" rCC')ll~¡c('r completa libertad para el ejer
cicio de Sil ¡:rr:fesiun de abop:aclo~. 

Yo cr('o, pues, como el Honorahle Senarlor por 
Concepcion, q\¡e desde que el Sellado La aprobado 
e.l llrt.l.° dejando, sin embargo, elarimcel nc:unl, es 
necesario dCl'o¡rar el arto 31;) del Cúdig'o de Org:a
nizncion de 'l'ribunales, pOI' c:uanto los defensores 
jJúbLcos no tienen renta del E,tado. 

,Jamas ha 7'altado íjuien reemplace a estos flln
cionnrios <:\111:1<10 cst:lIl implicados, sin necesidad de 
licurlil' '11 departnmento vecino, como se ha creido. 

El señor (;nUQ,-Ningu!la de las ra7.ones que se 
113n aducido en apoyo del artículo en discusinl1 han 
traido el cOi1ver:cÍmientD a mi espÍlitu para hacpr
me cambiar la opinion que me he formado. La cir
cunstnllcia de que no faltan abog'udos que puedan 
reem plazar a estos funcionarios, no sal va ¡ as ¿lijcnl· 
Tades que ü'mlrá en su aplicacion la medida con
sultada en pstl~ artíe1l1o. 

S"rú, i ero.lJll qne Labrá necesidad de modificar 
mas tarde esta lei, asigllÍlndoll's un sueldo n estos 
Íuncio:lQrio~; pel'o elllecho es que O!Vi,!alldo la si
tuacion aetuI11 de la l{epública i olvidando tambien 
el 11101l0pplio ,le IOH alJOgados, establecido en nues" 

• trfls leyes, sucederá en muchos cosoS' que 111 ser apli
cada estll lei )'01' J1I'ütejer los intereses de los deJen
flores públicos, va a pel'judicar a 101" incapaces, a los 
:lllsentes i a los lllellOl"eS, cuyos derechos ha trata
do de amparar nuestro Cúdigo Civil con muchísima 
razono Que estos casos sean pocos o llluchos, para 
mí importa llJui poco, pues siempre subsiste la ne
cesidad de que esta3 personas sean defendidas i 
representadas por individuos illtelijentcs ihonrados, 

s, o. DE.S. 

Para colocar a estos fllnci()narios en sitnacior: r;(' 
poder defender como nbo;rados, habl'ú f)ue buscar 
quien los subrog'ue en el carg'o de defensores ¡:ú' 
LEeos; pero ¿quil;n serú este reeml'lnzan:;e! Sel'.í, 
alg'lln vecino lIomhrarlo por el jue;; de letras, el 
Cita), no consultando los ill,en'~,es del menor, lo ]¡J,' 
rú \'ictillla de 811 codicin. 

El s6íor Vlstnrrb (:Uinistro (lel Illterior).-L.\ 
IIpr!nrioJl yirne II reltJf':li,lr ()stos lIlul('s, 

El spfinr (;¡líli),-Poro HIt pleito lllal C;,Jl'c;;alI" 
i peor llevn:lo 110 es posihle pnlllell,bl'ln en la npc
lacíon, i C01l1rJ lL)~ tribunales de :¡)zadil f,¡lI:tn eOlJ d 
llh;rit<J <1t: autCls, fúcil es (,Oll!pl'rnller LJs c,;¡¡secueJj
ci:¡s que pnede tener para 1lU 1001101', n;lseutf; o 
inenptlz, 1111.1111cio tl'tln~itado en tules cundiciones. 

El sei'ío¡,U"lshi"!'['; ({¡Iitmtro del j IIteriuI',)- el 
Códiu'() Civil :J1ll1J:11'11 los intcresl's dé c:"t,::l l'ersJ
nas, 'j los jueces tiellen quo l'eSpet'lr los ¡~m:llhto~ 
tle la lei 

El señor GaBo.-Co!l1o yo no soi ,lB la p1'l1j'esi'J::, 
parn no dnr nn \'(lto iacon~:ulw, pillv l¡HO '(iul),ie es
te nl'tícnlo l)nr~ Seu,'\lnt1a discnsiun. 

m s('ñ()~ li'resi¡lrHte,-80~'l1n ;'1 Hegllment¡l, 
pura flH8 1111 urtícnlo querlc pata sc~gnn(ln (:i::\ell~i{):-l 
es menester q\le el Seuu,!o así lo nene]'ll,'; (';[ 
eon~eene:ne~;], cODsnlhlI'enlUS ala Cf:nl:1:ra ::;,;:)j'G 1"" 
inL11eacion d(~ Su Señ()rla. 

El señr,r mest G'HUl.-Si r¡uC<la este artíCll];l 
pnra seg-:mda cliscnsiull, poclt'iamos COlll;lll\nr ,.)CI1-

p(JJl(!O!lo» de los de::l:¡s. 
Bl scoñl)l' l)re"hkute.-Si nimnm señor S2na(((),' 

haee ojlcsic:uu, m f.e üxij e vuta~i,J1l, (la n:\mos 1 ¡()l' 

aprobada la illdicni:ion del lIollUr::]¡le s,,¡¡ur Ga]]lJ. 
m se:lor '[,lst,ITria (:\Iinistl'o del Intürier,)-yo 

me OnOlli:!''', ~eñor Presidente. 
El' seiio~ Presi11cute.-Siendo así, consnltare

mos entónces 11 la (Slrnaru. 
SeL'otó lnindic{(cion i fué ap1'ol){ula FOl' 11 'l'I)

to,~ ('(lJ1tNc :J, 
El señor Presid~ute.-Se vá a dar h'ctura a los 

demas artículos. 
Aunque 1I1e parece que este arto 4,°, q¡¡C es el qnn ' 

del¡eria ponerse en rliscusiotl cun moti vu do hs mo
dificaciones introducidas por la otl'll Cúmara, est,\ 
relacionado con el ljue ha f]nCdrtlk par" seg'unda 
discusiün, debe, por consiguiente, correr la misma 
suerte, 

()ucdú pal'a sr/junda rli8c1I8'ion, 
El señor Pl'('sÍllcnfe.-Procederem"s fI. OCllflar

nos de la mncion del Honorahle señor Ené:ina, 'que 
ticne po!' oujeto autorizar al Ejecutiv,) pílm <¡ l1e in
viertn ;3,O()O püsos en la COllstruc:cion de nn muelle 
en el puerto de COIlstitucion. 

El señor SccfcfflrÍo,-La par7e dis[los:tiva de la 
l1Jocion del sefí~)l' Eucina dice así: 

"Artículo ímico,-A.utorí7.Hse al Presi,lente de la 
Hel'ública pnra que inviert,(l hAsta la snuta de trfil 
mil pesos en la COllstruccion de nn 1I1l1rlle <,n el 
puerto de C'onstitncicn, i para que dicho muelle se 
CÓllstrllya, sen por Jicita~ion pública, o r¡IW el Go
bierno haga la conRtfUCGiuu de cuenta del Estado. 

,. Esta \lutorizaC'ion durará .por el término de ocho 
me"ps contados desde la j,rolllnlg'ncion ete In lei," 

El señor l)rl'si(\cnh',-Con~tando este proyecto 
de un solo artículo, lo discutiremos en jencrul i par
ticular a la vez. 

El st'ñor Sotonlfl~'or (~l inistro ¿eH acienda ).~ 
El Gobie,rno, desde qne tuvo cDDocimiento de la 

:':9. 
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destruccion de este muelle, se anticipó a pedir los 
antecedentes, i en vista de ellos ha ordenado la for
macion de un presupuesto. 

Creo que no hahrá necesidad de la aprobacíon de 
este proyecto de lei para hacer este g-nsto, porque 
en el presupuesto vijeute se consulta una partida de 
5,O(JO pesos Ill1ra la reparacion de muelles en toda 
la República; i como este trabl\io es un acto aJmi
ministrativo, el Gobierno puede hacerlo sin necesi
dud de que se dicte una lei. 

El sefior Presilleute.-N o sé si el HonorulJle se
ñor EUGina tiesj'ues de la declaracion que ha hedlO 
el señor Ministro de Hacienda, insista en que se 
discn ta su I'r".nlCto. 

, El sé'ñur Euc.illll.-Estoi conforme, señor Presi
dente, eun lo (!ue, acaba de espresar el Honomble 
.l)Iillistro de Hacienda; en consecuencia, no teng'o 
iuconyelliento para que (luede aplazado este amuto. 

<)ue!Zú así acordarlo. 
El se1J.,)r I}n':~i:\?llte,-C(\rrüsponde ahora tratar 

dd proyect.o rebti vo al slle;,10 de d.os callónigos de 
la Catedral de Salltillg<l. 

El ",eitOi' 8ecl'etri'l'io principir. (t al71' lCf'ful'a al 
¡nellMlje del .1,j('cuti ro en !jue se 8Ol'icita lrl autorizl/
(ion cOi'respondiente P(l1'll J}((!JIU' d 81leldo que ,~e 
adellc!r{ ({ dos de l08 cll71óni,ljúS de la Catedral de 
S(tl/till,l/o. 

El señor ~(':rc:; (vicc-Presidente.)-¿)hi número 
sefior Presic~eIlte? Noto que llllH:l!O'; señores Sen:;¡
dores se ha:1 ilUSÜllt.ado de la Sala. 

El señor RDl'eSllh'Hte.-Se me ciice que no hai nú~ 
mer,). Eu tal e:lSO se lcvallt:1 la sesioll, quedallllo en 
tabla est.e mismo asunto i ]0'; demas que sig'uen en 
ell5rden de la t:1,],]a. 

1\1, GUERHEU0 BASCUÑAN, 

Heuactol' tle sesionés. 

SESION 20." ORDH{ARIA EX::4o DE AGOSTO DE 1877, 

P¡'8sidcncirb del señor;'CovnT'rúb¿a8. 
STDIAIUO, 

AIHobj¡('il~n uld neta ·--~~e pone en dheusion el proyecto 
d~ lei por .,1 que se iulotiza ul Presidente ,k la U"pú
!Jliea 1-':lI'U mandar puga]' cir'ctus sueldns a des canGni
gos de ja Cateural Ot' :-;¡luti<lgO, i es aprubútlo en Jenel'u: 
1 IJal'~iC'nlal' }JOI' 1,-1 votos Cu!Jtl'fl l.-Se pasa a tratar eH 
¡,::.egl!l,J:l ~1t-:l HJ'[.. 2.(1 del lJroyeto sobre honorariu de los 
defl'u-olt's [l!íblicos, que habia quedado !Jara segunda 
diSl'USliJ¡l.-}Ia,Cl'Il Usu de la pH:ubrli los sel1ol't"s Gue
]l'el'il j \'l'1'2>1l'il.-Cel'IBclu el dd.wtt>,ei al'tículo H}JIPbado 
Pf)l' lti. otra Cám::l1'a es desechado ~)or ~ votos contra 4. 
-~jt: a ('{'pta tan:! bien 1'1 su presioll del [U t. 4. u iJd nlltirno 
ploycC'tn, aconlauo pOI' la otra Cámar2l.-Se:3uspende la 
,sesIOIl.--.-\ segunda hora, el ,":'ienado se constituye en se .. 
810n Sl-('\'e~¡¡ para ocuparse de SDlicituu2s particulares, 
- ~e levanta la SL'SiOl.l. 

AsiBtiel'Oll los señores Blest Gana, Claro, :Enci
rw, Gallo, Guerrcro, Huiclobro, Ilx1ñllz, La~tafl'ia, 
Hlllistro del Tnt.e,·iol', lIlarcolota, l'rat~, ~Iinistro 
lie In G!!t°l'ra. il,eyes, L rmenota, Vulerlzueia Casti
llo, V f'l'g'ara, don Jo"é Et:jeI!io, i Zuñarru., 

rué ni'rooatb el lIcta de la última. sesioll. 
.El ~dj:J1' FreÚ,¡;eate.--En discnsioIl el proyecto 

de leí illiciullo pur el POller Ejecutivo e1l virtud 
del cuul Sé IW1!l:!a )lag'ar cier~o suplclo qnp se adeu
di II dos cauúniy:us de la Catedral de Santiflg'o. 

El tCUlJ!' :):ctl'etm'ie.-,[Ja parte disllOsitlva dd 

Mensaje de S. E, el Presidente de la República dice 
así: ' 

"Artículo <mico.-AutorÍzase al Presidente de 
la Hepública para que l11ande pagllr al prebendado 
don Francisco Martinez Gárfias, la sUllla de OE; 
pesos 6 centavos, por la renta correspondiente des
de elLo de enero hasta el16 de jnnio del corriente 
año de 1877, a la canonjía que sirve en la i¡:lesi:\ Ca
tédral ele Santiag'o; i r.l prebendado don .José Luis 
Lira, la de 9U9 pesos 58 cen tavos, pOi' la corres
pondiente Jesde el!.o de enero hasta el 15 dejunio 
del mismo año, a la canonjía que sirve en dicha 
Ig'lesin.." 
, El senor Claro.,-Pido la nalabra fmtes de de en

trar en la órdeu del tlia,:l'ara' cumplir c,'n un encar
go que he recibido riel señor I uteudente de la pro
viucia de Talen, i que tiene por ohjeto rog'ar a la 
Honorable Cámara se sirva prestar ateneiull inme
di"ta al proyecto de lei aprobad" ]'01' la C(llI1Urn de 
Diputados referente al pavimento de t!(luella cin
dad. 

Cumpliendo con este encargo, ruego al Senado 
qne teng'a a bien dar preferencia a ede proyecto, o 
por lo ménos, agregarlo a la tahla elespues de los 
proyectos que fig'lIwn t!ctwtlmente eu ella. 

El señor Preshlentc,-Se tendrá presente la es
posicion hecha por el señor Senado!' i se agregan'¡ 
el pruyecto indicarlo por Su Señoría a la taLla. 

.Se va a dar lectl;n1 nI preíllnbulll del l,royecto 
¡mciado por el Supremo Gobierno i cnya pilrte di::;
]Josi ti va acn ha (le leerse. 

El spñor SCCl'Nurio,-El prelll111,lUlo es dd tenor 
sig'uiente: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 Dl, LA CÁ1>:éAltA 

DE DIPU']'ADOS: 

«Por decreto de 1,,) de octnbr:0 de 187:3, el Pre
sidente de la lü'púhli,m al'!'o]Jó, de ncnei'Llo con el 
CO[jsejo de E~t:do, el aato de ereccioll .[, In. Ca'tlJ
liral de Santiag'o, espedido con t'ecllll ;~D .:8 s{',tÍ<,>m
L're dell'lÍslllo arlo, por el Al'zubi"po ele ja Arl[ui
diócesis, 

«Entre otras cosas, ese auto d('teflrlina que s» 
snspendlese, a pwdida que tilesen vac¡mdo, la pro
visioll tle las raciones 1 media-raciones que a h~ 
fl!C}¡:1 habí,:! en el COl't) de la ig'lesia lIhtropolitann. 

dIa bieuc!o fallecido eú 1870 tres preoundadcs, 
pndo ponerse en prúctica este nuevo arreg'lo, no m
br()ndose canónig'os en 26 de junio del añ,) citado, 
a lus medio-racioneros don l<'ran0isco MUl'tinez 
GCldias i don José Lnis Lira. ' 

« El Congl'Aso N ncional tuvo a bien conceder en 
el Pl'esapuesto del año actual los flJ1lrtos necesario,; 
pam dotar a los dos canónigos que debiar. l'e'empla
zar a los dos medio-racioneros. 

«Sin elllbarg'o, como pnr una parte, en virt,nd ele 
lo d.ispuest.o en el Sellado-Consulto de ID de diciem
hre de 18J8, dehen entreg'ul'se dnrante un año al 
Instituto :NacimHll las reutas,;de los miem:)ros elel 
coro de la Catedral que falleeiéren, i C0l110 por otra 
parte no se consultaron en ell'resnpuesto vi,jelltc las 
eorrespondicntes a los señores Murtínes Uárfias i 
Iún, ha resultado que éstos han quedadu sin }la
g'a.rse en el tie1llpocorrido desde el l.0 c!,) enero 
hasta el }(: ele junio del presente año el primero, i 
hasta el 10 del llllsmo mes el seg'undo. 

«X o siendo j asto pri var u causa de una omisÍol! 


